
UNIVER§IDAD NACIÜNAL DEL CALLACI
FACULTAD DE CiENCIAS NATURALES Y MAIEMÁNCA

SECRETARÍA ACADEMICA

\--

Bellavista,02 de agosto 2019.

Señor:

Presente.-
RE§Ótti-oÓru DECANAL No 173-2019-D-FCNM.- Beiiavista, 02 de aqosto 2ü19.- EL DECANO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NAAOñIAL DEL CALLAO:

Yj*q-Sl^g*pSdiente presentado 
-en 

qela qg partes de la Universidad Naeional del Callao, por el Baehiiler NoEL
FIGUEROA, Pablo Fernando, el,L6 49 

jul¡o 2019 (Expediente No 01077512 (OSG), Ci9S-FCNM),'con elque soticita se
le otorgue elTítulo Profesionalde LiCenciado en Matemática, mediante la'modálidad de Cicio de Tesii.

CONSIDEMNDO:

Que, con Resolución de Consejo Universitario.Nú 245-2018-CU cie fecha 30 de octubre del año 2018, se aprueba ei
Iuevg Reglamento .de Grados y Títulos de .la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Dilposición
Transitoria dispone la entrada en vigencía del precilado reglamento, así como tam6ién precisa qüe los expilOientes
que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamánto de Grados y Títulos y su'Directivá vigente'a la fecha
de su presentación;

Que, mediante los Artfculos §É y E8* Slrh Capítulo I[: l*rtulación por la Modafidad de Tesis con eiclo de Tesii;,
establecen ios requisitos y procedinrientos para'el trámite de otorgdrniento de Titulo Profesional;

9§,.f9llqnle.R_esolución N" 034-2018-D-FCNM del 09 de mayo 2018 se aprueba el Proyecto de Tesis titulado
"SOLUCION DEL PROBLEMA DIECISIETE DE HILBERI.", presentado por el Bachilier NOEL FIGUEROA, Pablo Fernando,

Que, según Acta de Sustentación de Tesis del 01 de julio del 20L9, incluida en el expediente, se acordó calificar la
'tesb s¡.lstenkda. 'pr. el.señsr. .Bachithr .NtrJ..ElGuE§,eA-. .p..ahla .Eernandg. +ara. <i*ar. el. Iiluls .profesianai de
Licenciado en Matemática.por la modalidad de Tesis sin ciclo de Tesis, según lá puntuación iuantiiátiva y cuiiiüt¡üi
que a continuación se indica: Calificación Cuantitativa 1S (QUINCE), Calificación Cualitativa MUy BUENq

Que, según Dictamen N" 034-2019-CGT-FCNM, emitido por la Comisión de Grados v Títulos de la Facultad de
Ciencias NaturalesyJvlatemática, de fecha 02 de agosto'del 2019, el expediente preientado por el BachillJr án
Matemática NOEL FIGUERO& Pablo Fernando, cump-le con los requisitos irrevistos án el Reglamento de Grados y
Titulos de la Universidad Nacionai del Caliao, declarándo apto pard Ia expédición del diplomá respectivo:

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales v
Matemática I, grl YSo _dg lqs atribueiones q.ue le confiere ios Arts. t87o y x89" del Estatuto de la Universiaaa y á
numeral; 70.2 del Art.70'de la Ley Universitaria, Ley N. 30220.

RESUELVE:

1o. APROBA& el otorgamiento del Título Profesional de Licenciado en Matemática al Bachiller NOEL FIGUERO&
Pablo Fernando, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

20. PR'OPONER al Consejo Universitario CoNFERIR el Título Profesional de Licenciado en Matemática al Bachiller
NOEI FIGUEROA" Pablo Fernando, concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes.

30. Transcribir la preser+te 'Resoh,tción.-al..Rectorado, .Escsela..Frsfesional.-de Mateneátjca, Depar*ar,r+ento.*cadérnico.
de Matemática, Unidad de Investigación, Comisién de Grados y Títulos e interesado, paia conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

flo, Mg' ROEL MARIO MDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad
Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcrÍbo para su conocimiento y fines cons[guientes.

ñ;f nt;';;ffi:i'á**n
Ueceno


